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¿Para qué?

Alumnado de familia con pérdidas materiales
por la DANA  del día 29/10/2024.
Matriculado hasta el 30/09/2025.
Centros no universitarios públicos, privados y
privados concertados de municipios afectados.

Personas beneficiarias

Plazo de solicitud

¿Cómo solicitarla?

¿Cuántas ayudas por familia?

Recepción de la ayuda

Desde las 9:00 h del día 20/10/2025.
Hasta las 15:00 h del día 19/11/2025.

Alumnado mayor de edad o representante del menor.
Trámite telemático en Secretaría Digital de la GVA:

       https://itaca3.edu.gva.es/tel/
Asistencia a las familias sin medios telemáticos por
parte de los centros docentes.
Una única presentación por NIA. 

Una sola ayuda directa por hija o hijo a
TODAS las personas que cumplan los
requisitos.

En cuenta bancaria aportada en la solicitud.
El titular de la cuenta tiene que ser la
persona solicitante.

Material escolar: libros de texto, material de
papelería, material informático, etc.
Justificación de la compra: facturas, recibos,
justificantes de transferencias o tickets.

Ayuda 500€
DANA

https://itaca3.edu.gva.es/tel/

